
(41. 	04o C  
DRA MARIA A EVALO GUERRERO 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-1085 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tei:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-367 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C,G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

kPlar.D-Cket 
LtXANDRA MARIA AWIALO GUERRERO 

Juez 
• 

Manzana 66 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2012019-190 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

(10 	Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CUL+AL '4' 	MAR A A V LO GUERRERO 

Juez 

C.) 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-886 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ct 
AL'EXANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te 5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-878 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Lt eXCiumi 
L 	NDRA MARIA

kc  
AR LO GUERRER 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

S'UY 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00253 

EJECUTIVO  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora, en el que aporta la nueva dirección del demandado, en la 

DIRECCION NACIONAL DE TALENTO HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL 

ubicada en la carrera 59 N°26-29 can Bogotá , por lo anterior este despacho 

accede a lo solicitado para que proceda a realizar la respectiva 

notificación. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

atm.A-air(C4 
ANDRA MARIA 	ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto de  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Rarnd Judicial 
Consejo Superi d 	 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

phhcdeCokunEñ 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00034 

EJECUTIVO  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora, en el que aporta la nueva dirección del demandado, 

ubicada en el batallón de caballería No.35 de la ciudad de Cúcuta, por lo 

anterior este despacho accede a lo solicitado para que proceda a realizar 

la respectiva notificación. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 

JUEZ 

HPOR 





/la Judicial 
-ele Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

epábhctdeCÑombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01036 

EJECUTIVO  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora, en el que solicita emplazamiento del demandado este 

despacho no accede a la misma como quiera que mediante auto de fecha 

04 de julio del 2019 ordeno seguir adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Lerisu --cLefq 
ALtXI&NDRA MARIA ARBVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto de  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Hpee 





de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01078  

Proceso: EJECUTIVO 

Como quiera que la parte actora allega escrito autorizando a ANGELICA 

MARIA RANGEL ALBA este despacho procede a reconocerla como 

dependiente judicial para que tenga la facultad de conocer y examinar el 

expediente de la referencia. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ca.ru-u-0 tnial 
AL1EXLNDRA MARIA A ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No,fijado hoy _9 de agosto de 2019 a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 agosto de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

-C, 
EXIOLNDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00637 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA EMPRESA 
COMERCIA EYER SAS allegó respuesta manifestando que REGISTRO el embargo 
ordenado, P 

Cúcuta, ocho (08) de agosto de 2019 

RICI CON RERAS BERNAL 
Sustanciado a 

JUZGADO TERCER 	PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA EMPRESA COMERCIAL MEYER SAS en la cual 
manifiesta que tomo atenta nota del embargo ordenado y póngase en conocimiento de 
la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 201 6-1 331 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019 

Sería el caso entrara a revisar la liquidación de crédito allegada por la parte actora, sin 
embargo se observa que el proceso se encuentra aún en etapa de notificación, por lo anterior 
se anexa a la espera del momento procesal oportuno. 

Así mismo teniendo que no se ha notificado la Dra. ISABEL LILIANA MATTOS, SE HACE 
necesario relevar del cargo a la togada, designando en consecuencia al DR. JAIRO MATEUS 
NIÑO para que represente a los demandados LUZ MERY BARBOSA Y AL SEÑOR JOSE 
MIGUEL BLANCO SOTO. Ofíciese al dr. MATEUS NIÑO A LA DIRECCION ELECTRONICA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Çt 
ALEXANDRA MARIA AR&VALO GUERRER 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tei:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-115 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 8 de agosto de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito, ni la liquidación 
de costas realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 
pago, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 DE AGOSTO de 2019. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

Repthhça de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RADICADO: 2018-00564 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 

designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

San José de Cúcuta ocho (08) de agosto del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 

posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 

COMO nuevo CURADOR AD-LITEM 	al doctor ALBERTO ALEXANDER NUÑEZ 

MALDONADO Av. Gran Colombia 3E-32 correo: cluridicoasociados16@gmailcom 

teléfono: 3016647557, Ofíciese para que se presente en el término de cinco (5) días 

después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto 

admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

AL XANDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto del  
2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
°use» Supoior de la Judicatura 

públijde—Colimitem 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 agosto de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVI S VELANDIA 
Secretaria 

La Juez, 
o 

ALO GUERRERO. 

MARTA PATR 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO D 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00504 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA 
SECRETARIA D TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA allegó respuesta 
manifestando q 	GISTRO el embargo ordenado, Provea, 

Cúcuta, ocho (08) de agosto de 2019. 

AS BERNAL 

UEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA 
en la cual manifiesta que tomo atenta nota del embargo ordenado y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2019-
00682 interpuesto por ALFONSO BADILLO REYES CC: 13.815.072 actuando en 
nombre propio en contra de TERESA DE JESUS REINA IBARRA CC: 60.368.870 para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a TERESA DE JESUS REINA IBARRA CC: 60.368.870 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
ALFONSO BADILLO REYES CC: 73.815.072, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,00), por concepto de capital 
adeudado contenido en el acuerdo conciliatorio visto a folios No.4 y 5, más 
intereses moratorios desde el 14 de febrero del 2018 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 
884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 
conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez 
(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al señor ALFONSO BADILLO REYES quien 
actúa en causa propia. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

rcJn 
NORA MARIA ARE1ALO GUERRERO 

JUEZ 



Rama j 
Cons 	A cir de la judicatura 

República do Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto del 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCB 



ma Judicial  
onsejo Superior de In judicatura 

[-pública de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2019-
00674,  interpuesto por PEDRO ANTONIO PEÑARANDA ARENAS CC: 88.148.360 
actuando mediante apoderado judicial en contra de AIDY YAZMIN ASCANIO 
CONTRERAS CC: 60.374.331 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a AIDY YAZMIN ASCANIO CONTRERAS CC: 60.374.331 para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 
a PEDRO ANTONIO PEÑARANDA ARENAS CC: 88.148.360, la siguiente suma de 
dinero: 

SEGUNDO: QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00),  por concepto de 
capital adeudado contenido en letra de cambio vista a folio No.2, más los 
intereses de plazo mensual causados desde el día 15 de julio del 2014 hasta el 
día 15 de junio del 2017, más intereses moratorios desde el 16 de junio del 2017 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la 
tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 
conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez 
(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora YOLANDA MORELLA 

CONTRERAS HERNÁNDEZ conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A 	ANDRA MARIA AR ALO GUERRERO 
JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  09 de agosto del  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

fiPeg 



COTIS£40 Superior de ia Judiotura 

>lira de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2019-
00673, interpuesto por PEDRO ANTONIO PEÑARANDA ARENAS CC: 88.148.360 
actuando mediante apoderado judicial en contra de LUIS H CUBILLOS CC: 
17.182.914 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título bdse de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUIS H CUBILLOS CC: 11182.914 para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a PEDRO ANTONIO 
PEÑARANDA ARENAS CC: 88.148.360, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00),  por concepto de capital 
adeudado contenido en letra de cambio vista a folio No.4, más los intereses de 
plazo mensual causados desde el día 11 de septiembre del 2015 hasta el día 12 
de julio del 2017, más intereses moratoriós desde el 13 de julio del 201 7 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 
conforme a los artículos 291 y292 del CGP, concediéndosele un término de diez 
(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora YOLANDA MORELLA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

a 
AL X NDRA MARIA ARt V LO GUERRERO 

JUEZ 



@judidtl 
ejo Superior de la 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica Por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  09dde agosto del  
2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

11PCB 



REPUBLICA.DE  COLOMBIA 
. 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

VERBAL 
RAD. 2018-505 

 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Ocho (08) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en:cuénta la constancia secretarial que antecede, este despacho 
procederá a continuar con él trámite -correspondiente, por lo anterior y de 
conformidad 'con las previsiones del artículo 443 numeral 2° del Código 
General del Proceso, y en concordancia con el ni;  392 de la precitada 
norma, cítese para el día 04 	de 	pin\czy e  del año 
20(S  , a la hora de las Ct -20 en) a efectos de llevar a cabo audiencia 

de que trata el artículo 372 del CGP. 

Se les advierte a las partes que su-  inasistencia hará Presumir los hechos en 
que se funde la demanda, o la defensa u oposición propuesta según fuere el 
caso, artículo 173, 372 parágrafo., 392 inciso 1° del CGP. 

Además, se previene, a la parte c.. al apoderado „que no concurra a la 
audiencia que se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales, de conformidad con lo indicado en los artículos 372 numeral 4°, 
inciso cihco, y numeral 6° inciso dos, ley 1743 de 2014 articulo 9 y 10. 

De igual 'forrfia éste despacho decrétara las pruebas' de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo173, 372 parágrafo 39z inciso uno. 

SOLICITÁDÁS.POR LA PARTE DEMANDANTE: 

Téngase en cuenta los documentos aportados con la presentación de la 
demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se recibirá él- interrogatorio a la 
demandada CLAUDIA EMILCE DURAN BAYONA. ADVIÉRTASE al 
solicitante de la prueba que de acuerdo con lo señalado en el artículo 202 de 
la norma en- cita, podrá aportar las preguntas por escrito en pliego abierto o 
cerrado, antes del día señalado para la audiencia, el cual no podrá exceder 
de Diez (VD) preguntas, sin perjuicio de que el juez pueda adicionarlo con las 
que estime convenientes, y excluir las preguntas quena se relacionen con la 
materia dePlitigio, entre otras. 

INTERROGATORIO DEL PERITO: se recibirá el interrogatorio sobre el 
informe técnico .realizado el día 22 de junio de .2017, al señor LUIS 
FERNANDO - GARCIA BUSTOS perito evaluador. De conformidad a lo 
señalado en el artículo 228 del CGP. 



NOTIFIQUESE 

unmste  
XANDRA MARIA EVALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  09 de Agosto DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VEVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

.Secretaria 

VERBAL 
RAD. 2018-505 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

1.Téngase en cuenta los documentos aportados en el escrito de contestación 
de la demanda y excepciones de mérito. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se recibirá el interrogatorio al 
demandante 'EDWIN MIGUEL GONZALEZ GARCIA. ADVIÉRTASE al 
solicitante de la prueba que de acuerdo con.lo'señalado en el artículo 202 de 
la norma en cita, podrá aportar las preguntas por escrito en pliego abierto o 
cerradocantes del día señalado para la audiencia, el cual no podrá exceder 
de Diez ClOrpreguntas, sin perjuicio de que el juez pueda adicionarlo con las 
que estime convenientes, y excluir las preguntas.que-ño se relacionen con la 
materia del litigio, entre otras. 

3. DICTAMEN PERICIAL 

Desígnese :Corno perito al ingeniero FERNANDO JAIMES TARAZONA, 
	  quien se 
puede locáljzar a través de la Universidad Francisco de Paula Santander, 
para que 'raída ún dictamen respecto del inmueble 'mencionado dentro del 
presente•gp i ceáo y proceda a especificar la dirección, ubicación, área, 
linderos,,rnejoras realizadas, muros colindantes construidos, diámetro del lote 
y las:. démáá que considere pertinentes para esclarecer los hechos de la 
demanda Tsú;contestación.  Líbrese comunicación  para que se presente a 
tomar plosesión del cargo dentro de los tres días siguientes al recibo de la 
misma. Se previene al perito, para que presente el dictamen con diez días de 
anterioridada la fecha de la audiencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
227 ri¿ la nórrha procesal civil, 

lo'ahterior el despaChaprOcederá a fijar fechá para llevar a cabo la 
inspecCión judicial al bien inmueble objeto de la presente demanda. 

De!'gpriformided con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 272 del CGP, 
la presente decisión se notificará a las partes y sus apoderados por estado, a 

cuales se ADVIERTE que la inasistencia injustificada a la referida 
audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral cuarto de la 
precitada :norma. 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en ESTADO fijado hoy  09 agosto 

de 2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

E ALO GUERRERO 
t-I tic  k 

NDRA MARIA A 

llama Judicial 
Conseko Superior de la Judicatúh  

República de Colombia 

1:  l*t 1::¿:11ZGADst) TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Rad: 2019-00252 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde las partes 
solicitan la suspensión del proceso a partir de la fecha del presente 
auto por el término de (02) dos meses, este despacho procede 
acceder a la misma por cuanto cumple con las exigencias del 
numeral 2° del Articulo 161 del Código General del Proceso, 
quedando facultados para reanudar el proceso antes de la fecha 
pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte del 
demandado, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

suspender el proceso por el término de dos (02) meses. 

se faculta a la parte actora- para reanudar el proceso antes de la 
fecha pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte de la 
demandada. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

mpeg 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

riordejajudicahira JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
ph1itdeColonihi 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00524 

EJECUTIVO  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, en el que 

aporta la dirección de correo electrónico actual del demandado 

johniarrimunoz@timailcorn , por lo anterior este despacho accede a lo 

solicitado para que proceda a realizar la respectiva notificación debiendo 

aportar las respectivas constancias y certificaciones de envío y recepción 

en la forma establecida en el CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

irct 
tALVARIA A 

JUEZ 

EVALO ‘dUERRERO E A 

 

 

HPCB 





Ra 
nrior de la dicatuta JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

Rep6lilic2 de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00435 

EJECUTIVO  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora, en el que aporta la nueva dirección del demandado, 

ubicada en la calle 6 # 10 AN-40 Chapinero de la ciudad de Cúcuta,  por lo 

anterior este despacho accede a lo solicitado para que proceda g realizar 

la respectiva notificación. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cuu r,t("4- 
ALEXANDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
'ESTADO No. 	fijado hoy  09 de agosto de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 





REST1TUCION 
RAU No. 2018-1221 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.::- / • 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta Ocho (08) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho el procese de la referencia, teniendo en cuenta el 
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandada, este 
despacho acepta la renuncia al poder que le fuera conferido por la parte 
demandada, a la doctora 	LIDA MARCELA NAVARRO CARVAJAL, de 
conformidad al artículo 76 del CGP. 

Por otra parte, la demandada allega al despacho, solicitud de amparo de 
pobreza, designando a la doctora MIRYAM ZULAY .CASkILLO GARCIA, para 
que la represente, a lo cual el despacho no accede como quiera que por tratarse 
de un proceso verbal sumario, la oportunidad para solicitarclicho beneficio se 
encuentra más que vencida, esto es de conformidad con lo, expuesto en el inciso 
cuatro del articulo 392 del Código General del Proceso. "El *amparo de pobreza 
y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el termino para 
contestar la demanda." 

• 

Ejecutoriada la presente decisión, vulva el proceso al despacho para lo 
correspondiente. 

C cl 
ND A MARIA ARE LO GUE RERO 

JUEZ 

- JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA'ÑULTIPLE 

San José de Cliente 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por. anotación en ESTADO 
Ne 	fijado hoy 09  DE AGOSTO DÉ 2019 a la hora de 

las 7:30A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVISVELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 
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